
Mi¿rcoleí 9 de Octubre cíe 1839. 

* M Ú librería de M.i.oa á 5 
r ^ í ü .« me* llevado á casa de 

• U» Seuores suscriiorcs, y 9 
\ ( « r a franco de porte. 

Lo» artículos comnnícados 
y los anuncios &c. se dirigi-
r in i la Redaccioa, francos de 
por le. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVI1VCIA D E L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

{UMtrne polít ico de l * Provincta de León. 

é ** ' fo r el Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
- éf \ Despachó de la Gobernación de ia Penín-

$xih, se me ha hecho en 26 del mes último, 
Ja comunicación que sigue, recibida por el 
correo de hoy. 

»»S. M . Ja Reina Gobernadora se ha ser-
* vido dK-igirme con esta fecha el Real decwto 

ligciente.eComó Regente y Gobernadora del 
Reino, durante la menor edad de mi Augus
ta hija Ja Reina Doña Isabel I I , y de confor-
«jidad con lo que me ha propuesto el Conse
jo de Ministros, he tenido á bien resólver que 
P . Ramón Casariego, Gefe político actuai-
meote de la provincia de Toledo, se traslade 
^ servir en comisión el mismo destino en la 
provincia de León, en réemplázo dé D. Jo-

Eugenio de Rojas, que quedará por aho
ra en clase de cesante, mientras se presenta 
odasTon de utflizar su celo*y conocimientos en 
bencficio'del Estado. Teridréislo em.endido y 
dbpondréis su cumplimiento.- Está rubricado' 

,€ie Ja Real mano, ss De órden de S. M. lo co-j 
•nanico^á V. S. para sn inteligencia y efectos 
Correspohdientes." - * • 

j En consecuencia de esta suprema resolu-
<x>o queda desde hoy'encargado del mando. 
Político de esta provincia «I Sr. Intendente de [ 
l i misma. León 5 de Octubre de 1839.=Jo-1 

Eugenio de Rojas. 

Imtndenda de ta Trovittcía de León. 

. Nútn. 3ao, 

& Hagu saber: que no habiendo tenido efec

to en 30 de Setiembre último la subasta del 
derecho impuesto sobre el ramo de aguar
diente y licores por Ayuntamientos separa
dos, escepto el de esta Capital y loa del 
Partido de Ponferrada según mi anuncio del 
i S , suponiendo ie habrá faltado toda la pu- ' 
blicidad é inteligencia posible por su nueva 
forma en que con ventaja á otros especula
dores debe interesarse cada corporación mu
nicipal, distribuyéndose.de este; modo Jas-

futilidades, he.determinado á solicitud de la 
Administración de Provincia hasta 30 del 
corriente la admisión de posturas-á^cada unó_ 
de los 11?' Ayuntamientos de la misma que 
han de arrendarse, en inteligencia <íe que si 
asi no hubiese ücitadores á la mayor parte 
de ellos, será en el mismo día la primera su
basta de los que compone cada Partido judi
cial, y de no posturarse aun en éstos térmi
nos, se verificará en grande ó por el todo. 
León 3 de Octubre de 1839.-Fernando de 
Rojas. . . . . ,i 

,. León 4 de Octubre de 1839. ^Insértese 
en el Boletín. =: Rojas. . . 

Gobierno ¿ o l h i e o de la Provincia d/t León. 

. í* Seccion.=Ñúm. Saa. . 

Se encarga í las J ú i t i e i a s 'de eitd Provincia que ' 
procedan á la captura de cualquier'sugeta' en cuyo 
poder se hallen varias alhajas que fueron rohadas 
de la Iglesia parroquial de la Majúa , en la noche 

del dia 7 del corriente. 

\ Habiendo manifestááo el Juez de prime-, 
>ra, instancia del Partido' de Murías de Pare
des en esta Provincia que en la mañana "del 
dia 8 del corriente se echaron de menos en 

fes. 



' la3Id«ia parroquial dé la Majúa, concejo de t i p n s á n , que é l X a i i e l e m i i m e roUron-h m ^ 1 \ 
" " ,*? J ^ . . . . : - ; i ^ « u » « . „ n ^ c n ?L del cura pírroc* de Mondrtranes. . * Babia de abajo, un viril de plata, su peso Ji Mondrtgc 

bra y media poco mas ó menos5 tres vina-
geras también de pJa;a, su peso seis onzas: 
una iámpara igualmente.de plata, su peso 
tres 'librasj dos coronas de plata, su peso 
una libra entre las dos, y otras dos mas pe
queñas labradas, también de plata, su peso 
como de seis onzas, encargo á las Justicias 
de esta Provincia que procedan á la captura 
del sugeto ó sugetos en cuyo poder se halle 
el todo ó parte de las espresadas alhajas, re
mitiéndolo con ellas por tránsitos de justicia 
con la debida seguridad á disposición del 
referido Juzgado. León 7 de Octubre de 
1839. — Fernando de Rojas. 

Gctbie'rtiO político de la "Provincia de León, 

3.a Seccion.==Niim. 323. 

Se o i c j r g * i las pun idas de esta Trovincia que 
procuran la (aptttra d i tres sugetos, cuyas señas se 

Habiendo sido robados de la casa del 
cura párroco de Mondreganes en el dia 5 
del corriente tres camisas de mugér,' un al-

"mohadon fino, un cinto, una orza de m3el,uá ' 
uqueso.grande y un cuchillo, por tres sugetos,*' 

uno muy alto con armas, boina, chaqueta ,y¡ 
pantalón negro; otro también bastante alto 
con armas, andárigas atadas con cintas azu
les y chaleco blanco pintado; y otro con un 
palo, sombrero calañés, pantalón azul y faja 
encarnada, encargo á las justicias d e í s t a 
Provincia que procuren la captura de los es
presados ladrones; y que siendo habidos los 
dirijan con la debida seguridad por tránsitos 
de justicia á disposición del Juez de primera 
instancia de Sahagun, con cualesquiera de'W 
efectos robados que se hallen en su poder,/ 
León 7 de Octubre de 1839.=Fernando da '-5 
Rojas. _ 

'; .'l Número 3 2 i . 

Mimslff fo J*. Hacienda mUitar de Ta Provincia de. León. Mes de Setiembre de 1839.v,: 

Refedíofi de las liquidaciones de suministros practicadas por este Ministerio en todo el «es^jj 
présádo més de Setiembre á los pueblos de esta Provincia que han concurrido al efecu*.^ 
con los recibos y demás documentos de jusíincacion con arreglo á la Real orden de 1 ^ 
de Marzo del año próximo pasado. . , 

P U E B L O S . 

Astbtfga. . . . . • • 
Cabornera, T>. Simón-Llamazares.^ 
Ponferrada. . . . • . . 
Idem. » • 
Matallana.. . * . . . * . *' 
Ponferrada. . . ' . . . '» • 
Matallana.., . . . . . « . . ' .' 
y.illamizar... . . ... . , 
Idem, t . . , . . . 

"Época i que se refieren los recibos. 

2.a- Trimestre de 1839... 
Mayo de 1834. . . . 

• I . " Tíimestre de 1839.. 
2.° Trimestfe de 1839^. 
4.* Trimest, 
Idem id 
3." Trimesj 
Enerp de i 
Agostó de 

e de 1838. 

re de 1838.. 
838. • v . 
i d . . . . 4 

Valop acreditado^ 
Hcales. mrtt-tyl 

15.798' !2( 
, 250. 

$42 

329 

OTAL. . 19.010 

Y para conocimiento de los pueblos intereados y lernas de la Provincia se matifa 
por niedíodel Boletin1 oficial de ía misma, Leirn 1.° de Octubre d^ 1839. = El Comisa»^ 
4e Guerra, Tomás Delgado de Robles. (Diputado de Provincia, Manuel de Prado», 

León 6 de Octubre de 1839.=Insértese e» el. Boletín oficia 1=Rojas. . 



Uttn¿cn<¡* J* la F'0vittcid át Le0n' 

. • «ficla! de Madrid de Ja venta de Bie'-
^ ^cTon^es rúm. 609, del Mie'rcoles <iS de 

Jlicobre Ó U Í Í P O , »e i o«r ta lo «íguiente: 

A N U N C I O o. 1629. 

p providencia del Sr. Intendente de Rentas 
1 n»incia de Toledo está señalado para re-

¿ ^ p j í j a r á o el dia 9 del próximo octubrej 
. Tarificarse otro temaie de las mismas en 

eaoital en sus Casas Consisroriales, en el re-

•e 1 v „ .naella ciudad, de las fincas nacionales —-te, en 
expr* 
io r e í 

«trido dia y hora de doce a una, ame el Sr, D . 
Fraociico Aiporó» y L o p « , Juez de prioera ins-

cia y escribanía de D . Benito Barrio, con asis-
ulc'u del Comisionado principal de Arbitrios de 
Avoi th ic lon , ó persorij que le represente, y COB 
«iwcioo del Procurador Sindico. 

«1» Jabraoía titulada de Ardalucy, indivisible, su 
cabida 925 fanegas de tierra, de ellas aoo de 
primera clase, 500 de segunda y ¡225 de terce-
M í con su boyeriza, sira en Gamonal, y perte-
d ó «I monasterio .de Gerónimos de Talavera. 
Tiene contra si esta labranza un censo de IOOS 
f$. de capital y 3000 de rédito anual, á favor 
de los herederos de. D . Joaquín Sobrinos, vale . 
ta renta, serrín las bases establecidas l o ó o o r s . 
pstá arrendada, y vence el arriendo, por Jo 
féspectivo á las yerbas, en S. MiRuel de 184ÓÍ 
y lo demás en agosto de 1841. Ha sido capiia^ ' 
Jlwda en 318000 rs . , y tasada en 405506, qúe" 
t i Ja. cantidad en que se saca á subasta, 

tyia casa al Arco de Toledo, sita en Talavera, y 
perteneció a las Bernardas de id.; no tiene car-; 

Ía alguna: vale en renta, según, las bases esta-
lee idas, 900 rs. E s r i arrendada, y vence el 

arriendo en agosto dé 1840. Ha sido tasada en 
J I 4 0 5 0 rs. y 17 tnrs., y capitalizada en 20250 
f i ; , que es la cantidad en que se saca á subasta. 

3s 7 
¿ las AfitKtintt-de 14.: no tiene carj»3 a i ^ i m i * 
vale en renta , según las bases establecidas, Ooo 
rs. Su arrendamiento vence en Navidad del cor
riente año. Ha sido tasada en 1888a n . y 29 
mrs. , y capitalizada *n 24000 rs . , que es la 
cantidad en que se saca á subasta. 

Otra huerta id. id . : compuesta de medio jornal y 
17 varas de tierra; sita en Altnansa, y pertene
c ió al referido convento de Agustinas: 00 tiene 
carga alguna: vale en renta, según las bases es-, 
tablécidas, 700 rs. Su arrendamiento vence en 
Navidad del presente año. Ha sido tasada en 
17927 rs. y 8 mrs., y capitalizada en 21000 

r s . , que es la cantidad en que se saca á subasta. 
' ' . ' 

L o que je anuncia a l público con objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la aJqui-
sieion de ¡as fincas insertas puedan acudir á hacer 
sus proposiciones á los parajes señalados, en el dia 
y hora que se citan. —Ma dr id 25 de Setiembre de 
1836. — E l Comisionado principal de los Arbitrios 
de A m o r t i z a c i ó n . ~ G r e g o r i o de Gamboa: 

León 3 de Octubre de 1839, = Insértese en el 
Boletín. —Rojas . 

- " • : A N U N C I O n. 1630. ^ 

£or providencia del Sr. Intendente de Rentas 
ét la provincia de A^lbacete está señalado para re-
• « t e ^ en aquella ciudad, de las fincas nacionales 
ftt* ** expresarán el día Yü del próximo octubre; 
•ebfcndo-Verificarse otro remate de las mismas en 
•«» capital en sus Casas Consistoriales, en el re-
faida dia y Jjora de doce á una, ante el S,r. Don 
**^J»! tvJjeco., Juez de primera instancia de 1̂ . 

V «cribaní^ de p. Francisco Montoya, con 
fftMsteocia del Comisionado principal de Arbitrios 

^fcortizacion, .ó persona que ie represente, y 
«•» eitaeioQ del Procurador Sindico. 

*Iftl,¡Mr,a COft baIsa y noria' en ,a caI,e á* ü. Miguel, compuesta de medio jornal y 1003 

taras de tierra, sita en Almansa, y perteneció 

¿ B I B L I O T E C A J U D I C I A L , 
7S tratado original y -metádico efe cuanto hay 
'vigente en la legislación y en la práctica con 
relación á los jueves de primera instancia., 
promotaref fiscales^ alcaldes constituciona
les , abogadosy.escribanos, contadores de h i 
potecas, procuradores y alguaciles, escrito 
po rD, MANUEL ORTIZ PE ZÚÑJG^, fiscal 

-s, de la Audiencia de Granada. • "r 

Élpbjeto de este prospecto no es enco* 
miac el miérito ^e Ja p.bra que en. él se anun
cia :, fci algunq'tuviere, el público lo juzgará» 
cuando la vea. B§sta conocer el ^tado de 
nuestra, legislación para saber que los juzga
dos de primera instancia y todos los funcio^ 
narios que los auxilian en la administración, 
de justicia nece$i{an un tratado cual el que 
ahora se anunci?.. TA jas numerosas y funes
tas causas (se dice en la observación prelimi
nar de dicha otra) que concurren para hacer1 
ingrata y lamentable la condición de los jue
ces , agrégase Ja de verse éspuestos, no por 
su voluntad, á cometer errores, ó cbando me
nos, á serles muy dificultoso evitarlos, por 
la necesidad ¡de poseer multitud de códigos. 



compiíacíoncs y tratados, que no i todos es 
dado adquirir, y por Ja imposibilidad de de
dicarle pausadamente á estudiarlos, combi
narlos entre sí, y aclarar y conciliar ¡ a s du
das y contradicciones que á cada paso Íes 
obstruyen el camino por donde aspiran á al
canzar el acierto." 

Y este, y no otro, es el designio que nos 
hemos propuesto, ofreciendo en pocas pági
nas á ios juzgados de primera instancia todo 
el sistema actual de sustanciacion civil y cri
minal, arreglado á la legislación vigente, y 
Jas demás nociones auxiliares que puedan 
contribuir á libertar á los jueces y promoto
res de la necesidad de adquirir y de estudiar 
los volúmenes sin número que son indispensa
bles en su librería. En una palabra, nuestro 
ánimo es formar una Biblioteca Judicial, que 
en cierto modo equivalga á la que deberían 
poseer y registrar aquellos funcionarios para 
evitar un trabajo enfadoso y dincil, y para 
precaver involuntarios errores." 

Dicha obra consta de dos partes; y pa
ra que se pueda formar alguna idea de las 
materias que en ella se tratan, st indican en 
breve resumen. 

PARTE l 

sion de bienes, concurso necesario, esj>e 
quita, testamentarías y.abintestatos j y ^ 
to tiene relación con los asuntos centeno 
comunes.--Pleitos y cuestiones de sefil 
mostrencos y mercantiles.—Asuntos juL 
les gubernativos, como subastas de bienej 
dónales, espedientes de dispensa de k 
otros de esta clase. —Penas de Cámá/w, 
Y finalmente de los funcionarios auxiJi¿re¿ ^ 
la administración de justicia, como sonl^ j .. 
caldes, promotores fiscales, abogados, y ¿sJ í»*** 
tatutos de sus colegios, escribanos, ¿rpciirai 
dores y alguaciles, con espresion de sos íc* 
pectivas atribuciones. 

PARTE I I . 

VtS#« 

En ella se habla del nombramiento, as
censos, posesión y residencia de los jueces 
de primera instancia.—Dotaciones y gastos 
interiores de sus juzgados.— Asuntos someti
dos al conocimiento de los mismos.—Nego
cios que aunque propios de la jurisdicción or
dinaria, no están sometidos á los juzgados de 
primera instancia.—Fuero eclesiástico y mi
litar, y casos de desafuero.—Fuero de los 
embajadores, cónsules, vice-cónsules y ex
tranjeros transeúntes^ de comercio, minas, 
correos y caminos; de hacienda pública.— 
Competencias de jurisdicción.— Juicios de 
Conciliación. —Juicios verbales en los asun
tos comunes y en los mercantiles.—Reglas 
generales de sustanciacion civil. — Pleitos de 
menor cuantía—Demandas ordinarias.—Re
cusación, traslado de la demanda, citación y 
émplazamicnto; contestación, compensación 
y reconvención; pruebas, publicación de pro
banzas, restitución jn integrum^ tachas de 
testigos y sentencia.—Juicio ejecutivo, suma-
físimo y tercerías.---Juicios generales de ce-

En esta parte se comprende toda la fnji 
tería criminal, esplicándose Jas disposicionei 
y reglas generales, relativas á los proedit? 
miemos, á. la detención y prisión, á las c&\ 
celes y sus visitas generales y ordinarias.?^ 
La sustanciacion de las causas criminales: «í" 
sumario, eJ plenario, la sentencia y las peiiat. ^ 
que las leyes imponen por todos los delHfdsfflí»»1 
y que Ja práctica tiene autorizadas.—La susn 3 
tancíacion de Jos procesos por delitos pbUte; 
eos y castigos establecidos por Ja Jey.-—^ 
procedimiento contra reos ausentes.—La ejj^ 

' cucion de los fallos.—Juicio contra Jos vagot 
y contra Jos dañadores de montes y plana 
—Inmunidad eclesiástica: asilo extranjerc 
indultos,—Y por último las atribuciones" y 
beres de Jos alcaldes y de los promotorest 
relación á Jos asuntos criminales. '""^ 

Respecto de cada una de estas.matej 
se proponen todas las dudas y cuestiones, 
mentadas por Ja confusión, oscuridad y , 
contradicciones de nuestra complicada Jegí 
Jacion, y se resueJven de la manera que 
experiencia recomienda, y que ha autonz^ 
Ja práctica de los tribunales. "! *' 

Esta obra consta de dos tomos en cuár 
de unas 300 páginas cada uno, losjcuaíej), 
publicarán á ia mayor brevedad posil 
pues ya se hallan en prensa. El precia 
cada tomo será probablemente de 16 á £0 

Se suscribe en esta ciudad en la libí* 
de D. Marcos Delgado. 

Los que no fueren suscrítores habráO 
abonar 4 rs. mas por cada tomo. 

JMPHENTA DE PEDRO MlfcON. 


